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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

3972
DECRETO 176/2021, de 6 de julio, por el que se delega la competencia para impartir ciclos for-

mativos de grado básico a ciertos municipios y a una mancomunidad.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco atribuye la competencia propia sobre la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, sin perjuicio del artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que lo desarrollen, 
de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª de la misma y de la alta inspección 
necesaria para su cumplimiento y garantía.

El Departamento competente en materia de educación constató que la orientación dada en la 
normativa autonómica, tanto a los Programas de Iniciación Profesional derivados de la Ley Orgá-
nica 1/1990, como a los posteriores Programas de Cualificación Profesional Inicial contemplados 
en la Ley Orgánica 2/2006 (LOE) modificada por la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, consiguieron 
resultados muy favorables en cuanto al alumnado, permitiendo conseguir, además de una cuali-
ficación profesional, el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o el acceso a la 
formación profesional, con la oportunidad de incorporarse por estas vías a ciclos formativos de 
grado medio para alcanzar una cualificación profesional que les ha permitido una mejor inserción 
profesional.

Dichos programas vinieron desarrollándose con notable éxito a través de una amplia red de 
centros, entre los cuales se encuentran los de titularidad de un número importante de munici-
pios. Estos centros municipales contaban ya con unas instalaciones y un profesorado con una 
importante experiencia en el trabajo con los menores que cursan las referidas enseñanzas, lo 
cual hacía aconsejable mantener dicha oferta en su lugar de referencia y aprovechar también el 
conocimiento y cualificación de los profesionales que venían trabajando en el sector.

En la modificación introducida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación por el 
apartado tres del artículo único de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, se crearon los ciclos de Formación Profesional Básica dentro de la Formación 
Profesional del sistema educativo, a la vez que se suprimieron los Programas de Cualificación Pro-
fesional Inicial, lo cual originó una quiebra en el entramado educativo que estaba atendiendo con 
notable éxito al alumnado en riesgo de abandono prematuro de los estudios.

En la disposición transitoria primera del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, que regula 
la Formación Profesional Básica, se autorizó, entre otros, a las corporaciones locales que hubie-
sen impartido Programas de Cualificación Profesional Inicial, para impartir durante los cursos 
2014-2015 y 2015-2016 el primer curso de los nuevos ciclos formativos de Formación Profesional 
Básica, en los títulos acordes con los perfiles profesionales de los programas que venían impar-
tiendo. Esto implicaba que a partir del curso 2016-2017 ya no podrían seguir desarrollando la 
actividad educativa que venían desarrollando hasta el momento.

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
ha supuesto varias revisiones en la formación profesional, con un doble objetivo, el de mejorar el 
reconocimiento social de los itinerarios formativos de formación profesional, para aproximarnos 
a tasas de alumnado que opta por esta vía en el resto de los países europeos, así como el de 
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flexibilizar las enseñanzas y agilizar los procesos de incorporación de nuevos contenidos. En 
cuanto a los ciclos formativos de grado básico, se establece que facilitaran la adquisición de las 
competencias de educación secundaria obligatoria a través de las enseñanzas organizadas en los 
siguientes ámbitos; ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, ámbito de Ciencias Aplicadas 
y ámbito Profesional. Asimismo, se podrán incluir otras enseñanzas que contribuyan al desarrollo 
de las competencias.

En cuanto a la delegación de competencias, el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 2/2006, modi-
ficada por la Ley Orgánica 3/2020, contempla la posibilidad de delegación de competencias de 
gestión de determinados servicios educativos por parte de las Comunidad Autónomas en los 
municipios o agrupaciones de municipios.

Asimismo, el artículo 22.1 de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi 
establece que se podrá realizar la delegación de las competencias por parte de las instituciones 
comunes de la Comunidad Autónoma de Euskadi a los municipios u otras entidades locales.

En consecuencia, con todo lo expuesto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 68.1 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobaba el texto refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Gobierno Vasco, en sesión celebrada 
el 27 de julio de 2015, adoptó un acuerdo de delegación de la competencia para impartir ciclos 
formativos de Formación Profesional Básica por parte de municipios de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi".

A través del citado Acuerdo de 27 de julio de 2015 se procedió a delegar el ejercicio de la com-
petencia para la impartición de ciclos formativos de Formación Profesional Básica a los municipios 
que así lo solicitaron y que se indicaron en el anexo que acompaña al acuerdo, siempre que exis-
tiera la aceptación por parte de la entidad municipal y se produjera la verificación del cumplimiento 
de requisitos para impartir las enseñanzas por parte del Departamento de Educación. En 2016, 
tras la solicitud de dichos municipios, se dispuso, a través del Decreto 28/2016, de 23 de febrero; y 
del Decreto 210/2016, de 7 de diciembre, la creación de determinados centros docentes públicos 
de titularidad municipal en la CAPV para la impartición de ciclos de Formación Profesional Básica 
(IMFPB), con efectos a partir del curso escolar 2015-2016.

El Acuerdo de 19 de julio de 2016, del Consejo de Gobierno, con efectos retroactivos al inicio 
del curso escolar 2015-2016 y por un plazo de cinco años, delegó el ejercicio de la competencia 
para la impartir Formación Profesional Básica al municipio de Aia, que no se encontraba incluido 
en el Anexo del Acuerdo de 27 de julio de 2015.

Posteriormente, el Acuerdo 27 de julio de 2015 ha sido objeto de dos modificaciones:

– En sesión celebrada el día 26 de julio de 2017, se modificaron los ciclos-grupos autorizados 
y las cuantías al municipio de Eibar.

– En sesión celebrada el día 23 de enero de 2018, se modificaron los apartados tercero y cuarto 
al objeto de incluir, junto a la figura de personal docente, la figura de personal educativo para la 
atención del alumnado con ciertas necesidades específicas.

Las referidas delegaciones de la competencia para impartir ciclos de Formación Profesional 
Básica, tanto la otorgada a los municipios incluidos en el Acuerdo de 27 de julio de 2015, como 
la otorgada al municipio de Aia por el Acuerdo de 19 de julio de 2016, establecieron un plazo de 
vigencia de 5 años a cuya finalización la delegación quedo extinguida la delegación, por tanto, al 
finalizar el curso escolar 2019-2020.
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La suspensión de los plazos para la tramitación de los procedimientos en las entidades del 
sector público que establecía el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el 
estado de alarma, en su Disposición adicional tercera, punto 1; provocó la imposibilidad de iniciar 
la tramitación del Decreto de delegación de competencia para los siguientes 5 años, por lo que 
se consideró indispensable ampliar la vigencia de los citados acuerdos de delegación de compe-
tencias hasta la finalización del curso 2020-2021, con el fin de garantizar la oferta de plazas de 
Formación Profesional Básica permitiendo que los municipios de la CAPV siguieran ofertando e 
impartiendo los ciclos autorizados. Esta ampliación se aprobó por el Gobierno Vasco en la sesión 
celebrada el 28 de julio de 2020.

Considerando la pertinencia de continuar garantizando la oferta de ciclos formativos de grado 
básico en los municipios y entidades locales que se relacionan, a propuesta del Consejero de 
Educación, previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el 
día 6 de julio de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.– Objeto.

1.– Se delega el ejercicio de la competencia para la impartición de ciclos formativos de grado 
básico a los municipios y a una mancomunidad que se indican en el Anexo I del presente Decreto, 
durante cinco cursos escolares siendo el primero el curso 2021-2022 y el último, el curso 2025-2026.

2.– Esta delegación de la competencia comprende el ejercicio de las funciones atribuidas a 
los centros públicos que imparten enseñanzas de grado básico, para los ciclos (títulos), cursos y 
unidades escolares (grupos) que figuran en el Anexo I del presente Decreto.

3.– Los municipios y la mancomunidad podrán solicitar la modificación de la oferta formativa 
señalada en el Anexo I, siempre que se cumplan acumulativamente los siguientes requisitos:

a) Que, en su caso, los nuevos ciclos formativos a impartir sean de grado básico y pertenez-
can a familias profesionales cuya impartición en el municipio y en la mancomunidad no se 
realice en ningún otro centro docente público.

b) Que el gasto derivado de los nuevos ciclos, cursos o unidades (grupos) no incremente el 
total señalado para la delegación en el Anexo I.

c) Verificación de cumplimiento de requisitos por la Dirección de Planificación y Organización, 
previa comprobación por parte de los servicios correspondientes del cumplimiento de los 
requisitos exigidos para la impartición de las enseñanzas.

4.– Excepcionalmente, se podrá solicitar la planificación de un ciclo formativo de grado básico 
que suponga un incremento de la oferta formativa señalada en el Anexo I, cuando se cumpla 
alguna de las dos situaciones definidas a continuación:

a) Se cumplan simultáneamente los siguientes indicadores:

– Demanda del ciclo solicitado muy superior (al menos 2,5 veces superior) a la oferta exis-
tente y que no pueda ser atendida únicamente por centros de la red pública de la comarca 
donde se ubica el centro solicitante.

– Porcentaje de empleabilidad del ciclo solicitado mayor del 75 %.
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– Al menos 10 empresas, deben constatar la necesidad de la implantación del ciclo solici-
tado, además de asumir el compromiso de acoger alumnado para que curse el módulo de 
FCT y/o curse el ciclo en la modalidad Dual en régimen de alternancia.

b) Se constate en el entorno productivo una necesidad específica de un perfil profesional que 
no esté cubierto por la oferta planificada y que no pueda ser atendido por centros de la red 
pública.

Artículo 2.– Importe de la delegación.

1.– El importe de la delegación por municipio y por la mancomunidad, ciclos (título), cursos 
y grupos (unidades escolares) será el que se detalla en el Anexo II, con un importe total de 
37.572.593,50 euros.

2.– El Departamento competente en materia de educación financiará a cada municipio y/o 
entidad local el coste total de la prestación del servicio objeto de delegación, siempre que se con-
figure el grupo de alumnos o alumnas en cada curso y título, de acuerdo con los criterios y horas 
establecidas para los centros de titularidad pública.

3.– Para el ejercicio de la competencia delegada, el Departamento competente en materia de 
educación no aportará medios personales ni materiales.

4.– Si se produjera alguna circunstancia que hiciera necesaria que se asumieran compromisos 
de gastos u otras obligaciones económicas por importe superior a la financiación inicialmente 
aprobada, se deberá remitir la correspondiente solicitud de autorización de gasto a la Dirección de 
Planificación y Organización de la Viceconsejería de FP para que se proceda a su análisis y, en su 
caso, siempre que exista dotación presupuestaria suficiente, se realicen los trámites correspon-
dientes para su autorización en Consejo de Gobierno.

5.– En el ejercicio de la competencia delegada, los municipios y la mancomunidad podrán apor-
tar recursos financieros adicionales a las cantidades aprobadas en el presente Decreto.

Artículo 3.– Gastos financiables.

1.– El cálculo del coste efectivo del servicio delegado se realizará teniendo en cuenta los cri-
terios de gasto de los centros titularidad de la Administración educativa que imparten las mismas 
enseñanzas y conforme a los siguientes conceptos de gasto atribuibles al ciclo formativo de grado 
básico para cuya impartición se ha otorgado la delegación. Se aplicarán, así mismo, las reglas 
recogidas en los puntos 2, 3 y 4 de este apartado:

– Gastos de personal docente y no docente.

– Gastos de funcionamiento y mantenimiento (FTO y MTO).

– Reposición de inversiones reales (RIR).

2.– Gastos de personal docente y no docente.

En este concepto se imputarán los costes correspondientes a salarios del personal docente y 
no docente junto con los costes sociales, acompañado de la documentación acreditativa del pago 
y su recepción firmada por el personal con derecho a dicho pago en el curso al que se refiere, así 
como los justificantes correspondientes al ingreso de las cotizaciones de la Seguridad Social y de 
las retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).
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3.– Gastos de funcionamiento y mantenimiento.

En este concepto se imputarán las facturas justificativas de:

a) Gastos específicos de enseñanza: consumo de material fungible, material didáctico, mate-
rial y energía de laboratorio y talleres, material de evaluación.

b) Gastos de suministros y servicios diversos: limpieza, calefacción y refrigeración, agua, gas, 
electricidad, conservaciones y reparaciones ordinarias y otros gastos de inmuebles.

c) Gastos de administración: consumo de material no inventariable, comunicaciones telefóni-
cas, postales y telegráficas, conservación y reparación de mobiliario de oficina, reprografía y 
otros gastos de administración.

4.– Reposición de inversiones reales. RIR.

En este concepto se imputarán las facturas justificativas de gastos de reparación del material 
inventariable: mobiliario escolar y equipo didáctico.

5.– Otros gastos.

En estos gastos, entre otros, se podrán incluir gastos de personal. Entre ellos los relativos al 
personal educativo de intérprete de lengua de signos, personal educativo transcriptor y adaptador 
de material para el alumnado con discapacidad visual y personal educativo de apoyo para el alum-
nado con discapacidad motórica. En este Decreto, todas las referencias siguientes a personal 
educativo se entenderán hechas a estas tres figuras exclusivamente. Así mismo se podrán incluir 
los gastos del personal integrador social.

En estos casos y, como establece el apartado 4 del artículo anterior, se tramitará por la Dirección 
de Planificación y Organización de la Viceconsejería de Formación Profesional el correspondiente 
acuerdo a Consejo de Gobierno de cualquier compromiso de gasto que se genere, con carácter 
excepcional, por encima del coste efectivo del servicio cuantificado en el presente Decreto.

Asimismo, como establece el apartado 5 del artículo anterior, los municipios y la mancomunidad 
podrán financiar estos otros gastos con recursos propios.

Artículo 4.– Condiciones y obligaciones de los municipios y de la mancomunidad.

1.– La validez y efectividad de esta delegación requiere la aceptación expresa por el municipio 
y por la mancomunidad interesada y está condicionada, con carácter suspensivo, a la verificación 
del cumplimiento de los requisitos para la impartición de las enseñanzas objeto de la delegación.

2.– Las enseñanzas serán gratuitas y se ajustarán a lo establecido en la normativa vigente para 
los centros públicos que imparten las referidas enseñanzas.

3.– La competencia delegada se desarrollará con plena responsabilidad, respetando en todo 
caso la potestad de autoorganización del municipio y/o entidad local y sin perjuicio de las faculta-
des de dirección y control correspondientes a la Administración educativa.

4.– El municipio y la mancomunidad titular del centro docente para la prestación del servicio 
delegado, lo gestionará con lo previsto en este Decreto y la normativa reguladora de las enseñan-
zas delegadas para los centros públicos.
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Artículo 5.– Gestión de los centros y su supervisión.

1.– La dirección académica y gestión del centro corresponde al Ayuntamiento y/o entidad local 
titular del mismo. El personal tanto docente como no docente dependerá exclusivamente y a todos 
los efectos del titular del centro.

2.– Los órganos de gobierno del centro serán los establecidos en el Decreto 7/1997, de 22 de 
enero, por el que se regula el procedimiento de elección y constitución del Consejo Escolar y desig-
nación del Director o Directora de los centros docentes privados concertados de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, modificado por el Decreto 10/2007, de 30 de enero. El nombramiento 
y cese de los órganos unipersonales de gobierno corresponderá al municipio y/o entidad local.

3.– La entidad que asume la delegación de competencias se someterá a todas las actuaciones 
de supervisión y control del Departamento competente en materia de educación.

4.– El Departamento competente en materia de educación podrá dictar instrucciones y reca-
bar, en cualquier momento, información sobre la gestión del servicio delegado, así como enviar 
comisionados y formular los requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias 
observadas. En caso de incumplimiento de las instrucciones, denegación de las informaciones 
solicitadas, o inobservancia de los requerimientos formulados, la Administración delegante podrá 
revocar la delegación o ejecutar por sí misma la competencia delegada en sustitución del muni-
cipio y/o entidad local. Los actos emitidos por los municipios y por la mancomunidad podrán ser 
recurridos ante los órganos competentes de la Administración delegante.

Artículo 6.– Formación y perfeccionamiento del profesorado.

El profesorado del centro podrá incorporarse a los planes de formación y perfeccionamiento 
que se pongan en marcha por parte del Departamento competente en materia de educación, en 
igualdad de condiciones que el personal perteneciente a los centros públicos, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos que se establezcan al efecto.

Artículo 7.– Abono y justificación de las cantidades.

1.– El abono de las cantidades correspondientes se realizará cuatrimestralmente y por antici-
pado, en los meses de septiembre, enero y mayo. Para la realización de cada pago, el municipio 
y la mancomunidad deberá presentar:

a) una certificación del Secretario/a o Interventor/a del municipio y/o entidad local en la que 
se justifique que la cantidad correspondiente al cuatrimestre anterior fue destinada para el fin 
para la que fue concedida.

b) una relación de las facturas, con identificación del proveedor/entidad financiera, número de 
factura, fecha de emisión y fecha de pago de las mismas. Esta relación se acompañará, en 
formato electrónico o con copias digitalizadas, con las facturas y la documentación acredita-
tiva del pago de las mismas.

c) los gastos de funcionamiento del centro se justificarán tras la finalización del curso escolar 
y con anterioridad al 31 de octubre de cada año.

2.– Así mismo, al concluir cada curso, y con anterioridad al 31 de octubre de cada año, el muni-
cipio y la mancomunidad recopilará en una memoria los siguientes datos:

– Oferta de los diferentes ciclos formativos de grado básico impartidos y sus características.

– El n.º de personal docente, personal educativo (si lo hubiera) y personal no docente.
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– Las horas lectivas programadas y efectivamente impartidas para cada ciclo formativo.

– Los indicadores de seguimiento del alumnado (promociona, no promociona y abandona).

– Una memoria económica que incluirá el balance de gastos e ingresos, así como un análisis 
de los recursos financieros para la ejecución de las competencias delegadas. Así mismo, si 
a lo largo del curso académico se hubieran autorizado cantidades extraordinarias para hacer 
frente a situaciones sobrevenidas, será en este momento donde se analizará su ejecución y 
se procederá a su pago.

3.– La Dirección de Planificación y Organización de la Viceconsejería de Formación Profesional 
podrá requerir al municipio y/o entidad local cualquier otra documentación justificativa que estime 
oportuna, con el fin de comprobar la ejecución de la delegación de competencias.

4.– El municipio o la mancomunidad reintegrará al Departamento competente en materia de 
educación las cuantías no gastadas o gastadas con inobservancia de los términos contemplados 
en el presente Decreto.

Artículo 8.– Cláusula de garantía del pago por la Administración delegante.

1.– En caso de incumplimiento de pago, en los términos establecidos, por la Administración 
delegante, se autoriza al Consejo Vasco de Finanzas Públicas para acordar, con aplicación en 
el ejercicio presupuestario posterior, un sistema de retención de las transferencias financieras 
no realizadas a los municipios y/o entidades locales, en el ejercicio presupuestario anterior, y su 
asignación al municipio o entidad local afectado. Esa transferencia deberá ser compensada en los 
tres primeros meses del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en que se hubiese incumplido 
la correspondiente obligación de pago.

2.– El procedimiento de aplicación de las retenciones y de las transferencias de fondos será 
establecido por el propio acuerdo del Consejo Vasco de Finanzas Públicas.

Artículo 9.– Vigencia y extinción.

1.– Esta delegación de competencias tendrá efectos desde el inicio del curso escolar 2021-2022, 
siempre que, con anterioridad, se haya verificado por la Dirección de Planificación y Organiza-
ción el cumplimiento del requisito establecido como condición suspensiva en el apartado primero, 
punto 2, de este Decreto y se prolongará por un plazo de 5 cursos escolares.

Para que la vigencia se haga efectiva el Secretario/a o Interventor/a del municipio y de la man-
comunidad deberá remitir a la Dirección de Planificación y Organización de la Viceconsejería de 
Formación Profesional una certificación del acuerdo en el que conste que el órgano competente 
del municipio y de la mancomunidad acepta la delegación de la competencia en los términos esta-
blecidos en este Decreto.

2.– Una vez evaluada positivamente la delegación de competencias durante los cinco cursos 
escolares incluidos en el presente Decreto y tras la manifestación por parte de los municipios 
y/o entidades locales de su interés en continuar con la misma, mediante Acuerdo de Consejo de 
Gobierno se podrá prorrogar este Decreto cada cinco cursos escolares actualizando los anexos 
del mismo.

3.– La delegación de la competencia objeto de decreto quedará extinguida por alguna de las 
causas siguientes:

a) Cumplimiento del plazo.
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b) Revocación por parte del órgano delegante en caso de incumplimiento de los requisitos 
normativamente establecidos para la impartición de la enseñanza o de las instrucciones o 
directrices de la Administración educativa, en caso de denegación de las informaciones soli-
citadas o de inobservancia de los requerimientos formulados.

c) Renuncia expresa por parte del órgano competente del municipio o de la mancomunidad 
por alguna de las causas contempladas en el artículo 27.7 de la Ley de Bases del Régimen 
Local.

4.– En cualquiera de estos casos, ambas partes deberán garantizar la extinción ordenada de 
la oferta educativa que permita la finalización de los estudios dentro de los plazos ordinarios al 
alumnado matriculado.

Artículo 10.– Autorización de gasto superior a cinco millones de euros.

Según establece la normativa presupuestaria, corresponderá al Consejo de Gobierno la autori-
zación del gasto superior a cinco millones, según el desglose del Anexo I.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto surtirá efectos el día de su aprobación.

Dado en Vitoria-Gasteiz, a 6 de julio de 2021.

El Lehendakari,
IÑIGO URKULLU RENTERIA.

El Consejero de Educación,
JOKIN BILDARRATZ SORRON.



ANEXO I 

FINANCIACIÓN 5 CURSOS ESCOLARES (2021-2022 HASTA 2025-2026) 

2021 2022 2023 2024 2025 2026 

Total 
Ayuntamiento / Entidad Local Total Total Total Total Total Total 

Barakaldo 338.840,33 1.036.851,42 1.057.588,45 1.078.740,22 1.100.315,03 748.214,22 5.360.549,68

Basauri  257.497,38 863.477,41 880.746,95 898.361,89 916.329,13 623.103,81 4.439.516,57

Bermeo 114.829,00 351.376,73 358.404,26 365.572,35 372.883,79 253.560,98 1.816.627,10

Durango 225.893,55 691.234,26 705.058,95 719.160,13 733.543,33 498.809,46 3.573.699,68

Erandio 55.222,59 168.981,11 172.360,73 175.807,95 179.324,11 121.940,39 873.636,88

Ermua 172.243,49 527.065,08 537.606,38 548.358,51 559.325,68 380.341,46 2.724.940,60

Gernika-Lumo  56.473,39 172.808,57 176.264,74 179.790,04 183.385,84 124.702,37 893.424,96

Mungia 114.829,00 351.376,73 358.404,26 365.572,35 372.883,79 253.560,98 1.816.627,10

Portugalete 114.829,00 351.376,73 358.404,26 365.572,35 372.883,79 253.560,98 1.816.627,10

Santurtzi 167.082,20 511.271,53 521.496,96 531.926,90 542.565,43 368.944,50 2.643.287,51

Sestao 169.309,30 518.086,45 528.448,18 539.017,14 549.797,48 373.862,29 2.678.520,84

Total Bizkaia 1.787.049,22 5.543.906,01 5.654.784,13 5.767.879,81 5.883.237,41 4.000.601,44 28.637.458,02

 

Andoain  57.414,50 175.688,36 179.202,13 182.786,17 186.441,90 126.780,49 908.313,55

Eibar  144.719,46 518.425,72 528.794,23 539.370,12 550.157,52 374.107,11 2.655.574,16

Hernani 57.414,50 175.688,36 179.202,13 182.786,17 186.441,90 126.780,49 908.313,55

Pasaia 112.872,87 345.390,97 352.298,79 359.344,77 366.531,66 249.241,53 1.785.680,59

Mancomunidad Urola Kosta 56.356,33 172.450,37 175.899,38 179.417,36 183.005,71 124.443,88 891.573,03

Usurbil 112.872,87 345.390,97 352.298,79 359.344,77 366.531,66 249.241,53 1.785.680,59

Total Gipuzkoa 541.650,52 1.733.034,76 1.767.695,45 1.803.049,36 1.839.110,35 1.250.595,04 8.935.135,48

Total Comunidad Autónoma 2.328.699,74 7.276.940,77 7.422.479,58 7.570.929,17 7.722.347,76 5.251.196,48 37.572.593,50
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ANEXO II 

IMPORTE DE LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS POR MUNICIPIO 
Y/O ENTIDAD LOCAL, CICLOS, CURSOS Y GRUPOS 

BIZKAIA 

NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL 

IMFPB Barakaldo 
OLHUI 

Profesional básico en Carpintería y Mueble (Carpintería a medida) 

Profesional básico en Peluquería y Estética (Peluquería) 

Profesional básico en Electricidad y Electrónica 

Profesional básico en Servicios Comerciales 

Profesional básico en Cocina y Restauración 

Profesional básico en Mantenimiento de Viviendas (Fontanería-Calor) 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 6 190.636,10 € 6 148.204,24 € 338.840,33 € 

2022 6 583.346,46 € 6 453.504,96 € 1.036.851,42 € 

2023 6 595.013,39 € 6 462.575,06 € 1.057.588,45 € 

2024 6 606.913,66 € 6 471.826,56 € 1.078.740,22 € 

2025 6 619.051,93 € 6 481.263,09 € 1.100.315,03 € 

2026 6 420.955,32 € 6 327.258,90 € 748.214,22 € 

TOTAL 3.015.916,87 € 2.344.632,81 € 5.360.549,68 € 

NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL 

IMFPB Basauri 
OLHUI 

Profesional básico en Mantenimiento de Viviendas (Fontanería-Calor) 

Profesional básico en Informática y Comunicaciones 

Profesional básico en Peluquería y Estética (Peluquería) 

Profesional básico en Cocina y Restauración  

Profesional básico en Artes Gráficas 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 

5 158.758,29 € 4 98.739,10 € 257.497,38 € 

2022 5 485.800,36 € 5 377.677,05 € 863.477,41 € 

2023 5 495.516,36 € 5 385.230,59 € 880.746,95 € 

2024 5 505.426,69 € 5 392.935,20 € 898.361,89 € 

2025 5 515.535,23 € 5 400.793,90 € 916.329,13 € 

2026 5 350.563,95 € 5 272.539,85 € 623.103,81 € 

TOTAL 2.511.600,88 € 1.927.915,69 € 4.439.516,57 € 
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NOMBRE DEL 
CENTRO 

PERFIL 

IMFPB Bermeo 
OLHUI 

Profesional básico en Mantenimiento de Vehículos (Electromecánica de Vehículos) 

Profesional básico en Cocina y Restauración 

Profesional básico en Fabricación de elementos metálicos (Soldadura-calderería)  

EJERCICIO N-º GRUPOS 
1.º FPB   N-º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 

2 64.377,50 € 2 50.451,49 € 114.829,00 € 

2022 2 196.995,16 € 2 154.381,56 € 351.376,73 € 

2023 2 200.935,07 € 2 157.469,20 € 358.404,26 € 

2024 2 204.953,77 € 2 160.618,58 € 365.572,35 € 

2025 2 209.052,84 € 2 163.830,95 € 372.883,79 € 

2026 2 142.155,93 € 2 111.405,05 € 253.560,98 € 

TOTAL   1.018.470,27 €   798.156,83 € 1.816.627,10 €

NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL 

IMFPB Durango 
OLHUI 

Profesional básico en Cocina y Restauración  

Profesional básico en Agro-jardinería y composiciones florales 

Profesional básico en Carpintería y Mueble (Carpintería a medida) 

Profesional básico en Mantenimiento de Viviendas (Fontanería-Calor) 

Profesional básico en Reforma y Mantenimiento de Edificios (Decoración de interiores) 

Profesional básico en Fabricación de elementos metálicos (Soldadura-calderería)  

Profesional básico en Electricidad y Electrónica 

EJERCICIO 
N.º GRUPOS 

1.º FPB   
N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 4 127.090,73 € 4 98.802,82 € 225.893,55 € 

2022 4 388.897,62 € 4 302.336,64 € 691.234,26 € 

2023 4 396.675,58 € 4 308.383,37 € 705.058,95 € 

2024 4 404.609,09 € 4 314.551,04 € 719.160,13 € 

2025 4 412.701,27 € 4 320.842,06 € 733.543,33 € 

2026 4 280.636,86 € 4 218.172,60 € 498.809,46 € 

TOTAL   2.010.611,14 €   1.563.088,54 € 3.573.699,68 € 
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NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL 

IMFPB Erandio 
OLHUI Profesional básico en Actividades de Panadería-Pastelería 

EJERCICIO 
N.º GRUPOS 

1.º FPB   
N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre  
2021 1 31.061,02 € 1 24.161,57 € 55.222,59 € 

2022 1 95.046,72 € 1 73.934,39 € 168.981,11 € 

2023 1 96.947,65 € 1 75.413,08 € 172.360,73 € 

2024 1 98.886,61 € 1 76.921,34 € 175.807,95 € 

2025 1 100.864,34 € 1 78.459,77 € 179.324,11 € 

2026 1 68.587,75 € 1 53.352,64 € 121.940,39 € 

TOTAL   491.394,09 € 382.242,79 € 873.636,88 € 

NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL  

IMFPB Ermua-
Mallabia OLHUI 

Profesional básico en Mantenimiento de Vehículos (Electromecánica de Vehículos) 

Profesional básico en Peluquería y Estética (Peluquería) 

Profesional básico en Fabricación de elementos metálicos (Mecanizado) 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB 

N.º GRUPOS 
2.º FPB TOTAL 

Desde septiembre 
2021 

1 96.566,25 € 1 75.677,24 € 172.243,49 € 

2022 1 295.492,73 € 1 231.572,35 € 527.065,08 € 

2023 1 301.402,59 € 1 236.203,79 € 537.606,38 € 

2024 1 307.430,64 € 1 240.927,87 € 548.358,51 € 

2025 1 313.579,25 € 1 245.746,43 € 559.325,68 € 

2026 1 213.233,89 € 1 167.107,57 € 380.341,46 € 

TOTAL   1.527.705,36 € 1.197.235,24 € 2.724.940,60 € 
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NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL 

IMFPB Gernika-
Lumo OLHUI Profesional básico en Peluquería y Estética (Peluquería) 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 1 31.772,68 € 1 24.700,71 € 56.473,39 € 

2022 1 97.224,41 € 1 75.584,16 € 172.808,57 € 

2023 1 99.168,90 € 1 77.095,84 € 176.264,74 € 

2024 1 101.152,28 € 1 78.637,76 € 179.790,04 € 

2025 1 103.175,32 € 1 80.210,52 € 183.385,84 € 

2026 1 70.159,22 € 1 54.543,15 € 124.702,37 € 

TOTAL   502.652,82 € 390.772,14 € 893.424,96 € 

NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL 

IMFPB Mungia 
OLHUI 

Profesional básico en Informática y Comunicaciones  

Profesional básico en Cocina y Restauración 

Profesional básico en Peluquería y Estética (peluquería) 

Profesional básico en Mantenimiento de Viviendas (Fontanería-Calor)  

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 2 64.377,50 € 2 50.451,49 € 114.829,00 € 

2022 2 196.995,16 € 2 154.381,56 € 351.376,73 € 

2023 2 200.935,07 € 2 157.469,20 € 358.404,26 € 

2024 2 204.953,77 € 2 160.618,58 € 365.572,35 € 

2025 2 209.052,84 € 2 163.830,95 € 372.883,79 € 

2026 2 142.155,93 € 2 111.405,05 € 253.560,98 € 

TOTAL 1.018.470,27 € 798.156,83 € 1.816.627,10 € 
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NOMBRE DEL 
CENTRO 

PERFIL 

IMFPB Portugalete 
OLHUI 

Profesional básico en Peluquería y Estética (Estética) 

Profesional básico en Mantenimiento de Vehículos (Electromecánica de Vehículos) 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 2 64.377,50 € 2 50.451,49 € 114.829,00 € 

2022 2 196.995,16 € 2 154.381,56 € 351.376,73 € 

2023 2 200.935,07 € 2 157.469,20 € 358.404,26 € 

2024 2 204.953,77 € 2 160.618,58 € 365.572,35 € 

2025 2 209.052,84 € 2 163.830,95 € 372.883,79 € 

2026 2 142.155,93 € 2 111.405,05 € 253.560,98 € 

TOTAL 1.018.470,27 € 798.156,83 € 1.816.627,10 € 

NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL 

IMFPB Santurtzi 
OLHUI 

Profesional básico en Peluquería y Estética (Peluquería) 

Profesional básico en Mantenimiento Embarcaciones de Recreo 

Profesional básico en Informática y comunicaciones 

EJERCICIO 
N.º GRUPOS 

1.º FPB   
N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 3 93.859,91 € 3 73.222,29 € 167.082,20 € 

2022 3 287.211,32 € 3 224.060,21 € 511.271,53 € 

2023 3 292.955,54 € 3 228.541,42 € 521.496,96 € 

2024 3 298.814,65 € 3 233.112,24 € 531.926,90 € 

2025 3 304.790,95 € 3 237.774,49 € 542.565,43 € 

2026 3 207.257,84 € 3 161.686,65 € 368.944,50 € 

TOTAL 1.484.890,21 € 1.158.397,30 € 2.643.287,51 € 
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NOMBRE DEL 
CENTRO 

PERFIL 

IMFPB Sestao 
OLHUI 

Profesional básico en Fabricación de elementos metálicos (Soldadura-calderería)  

Profesional básico en Peluquería y Estética (Peluquería) 

Profesional básico en Cocina y Restauración 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 3 95.254,97 € 3 74.054,32 € 169.309,30 € 

2022 3 291.480,22 € 3 226.606,23 € 518.086,45 € 

2023 3 297.309,83 € 3 231.138,35 € 528.448,18 € 

2024 3 303.256,02 € 3 235.761,12 € 539.017,14 € 

2025 3 309.321,14 € 3 240.476,34 € 549.797,48 € 

2026 3 210.338,38 € 3 163.523,91 € 373.862,29 € 

TOTAL 1.506.960,57 € 1.171.560,27 € 2.678.520,84 € 
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GIPUZKOA 

NOMBRE DEL 
CENTRO 

PERFIL 

IMFPB Andoain 
OLHUI Profesional básico en Mantenimiento de Vehículos (Carrocería) 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB TOTAL 

Desde septiembre 
2021 1 32.188,75 € 1 25.225,75 € 57.414,50 € 

2022 1 98.497,58 € 1 77.190,78 € 175.688,36 € 

2023 1 100.467,53 € 1 78.734,60 € 179.202,13 € 

2024 1 102.476,88 € 1 80.309,29 € 182.786,17 € 

2025 1 104.526,42 € 1 81.915,48 € 186.441,90 € 

2026 1 71.077,97 € 1 55.702,52 € 126.780,49 € 

TOTAL 509.235,14 € 399.078,41 € 908.313,55 € 

NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL 

IMFPB Eibar 
OLHUI 

Profesional básico en Mantenimiento de Viviendas (fontanería y calor) 

Profesional básico en Cocina y Restauración 

Profesional básico informático de oficina 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 3 95.318,05 € 2 49.401,41 € 144.719,46 € 

2022 3 291.673,24 € 3 226.752,48 € 518.425,72 € 

2023 3 297.506,70 € 3 231.287,53 € 528.794,23 € 

2024 3 303.456,84 € 3 235.913,28 € 539.370,12 € 

2025 3 309.525,97 € 3 240.631,55 € 550.157,52 € 

2026 3 210.477,66 € 3 163.629,45 € 374.107,11 € 

TOTAL   1.507.958,46 € 1.147.615,70 € 2.655.574,16 € 
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NOMBRE DEL 
CENTRO 

PERFIL 

IMFPB Hernani 
OLHUI Profesional básico en Mantenimiento de Vehículos (Carrocería) 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 1 32.188,75 € 1 25.225,75 € 57.414,50 € 

2022 1 98.497,58 € 1 77.190,78 € 175.688,36 € 

2023 1 100.467,53 € 1 78.734,60 € 179.202,13 € 

2024 1 102.476,88 € 1 80.309,29 € 182.786,17 € 

2025 1 104.526,42 € 1 81.915,48 € 186.441,90 € 

2026 1 71.077,97 € 1 55.702,52 € 126.780,49 € 

TOTAL   509.235,14 € 399.078,41 € 908.313,55 € 

NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL 

IMFPB Pasaia 
OLHUI 

Profesional básico en Mantenimiento de Viviendas (Fontanería-Calor) 

Profesional básico en Cocina y Restauración 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 2 63.503,32 € 2 49.369,55 € 112.872,87 € 

2022 2 194.320,15 € 2 151.070,82 € 345.390,97 € 

2023 2 198.206,55 € 2 154.092,24 € 352.298,79 € 

2024 2 202.170,68 € 2 157.174,09 € 359.344,77 € 

2025 2 206.214,10 € 2 160.317,57 € 366.531,66 € 

2026 2 140.225,59 € 2 109.015,95 € 249.241,53 € 

TOTAL   1.004.640,38 € 781.040,21 € 1.785.680,59 € 
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NOMBRE DEL 
CENTRO 

PERFIL 

IMFPB 
Mancomunidad 
Urola Kosta OLHUI 

Profesional básico en Fabricación de elementos metálicos (Soldadura-calderería)  

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 1 31.663,44 € 1 24.692,89 € 56.356,33 € 

2022 1 96.890,13 € 1 75.560,24 € 172.450,37 € 

2023 1 98.827,93 € 1 77.071,44 € 175.899,38 € 

2024 1 100.804,49 € 1 78.612,87 € 179.417,36 € 

2025 1 102.820,58 € 1 80.185,13 € 183.005,71 € 

2026 1 69.918,00 € 1 54.525,89 € 124.443,88 € 

TOTAL 500.924,58 € 390.648,45 € 891.573,03 € 

NOMBRE DEL 
CENTRO PERFIL 

IMFPB Usurbil 
OLHUI 

Profesional básico en Peluquería y Estética (Peluquería) 

Profesional básico en Cocina y Restauración 

EJERCICIO N.º GRUPOS 
1.º FPB   N.º GRUPOS 

2.º FPB   TOTAL 

Desde septiembre 
2021 2 63.503,32 € 2 49.369,55 € 112.872,87 € 

2022 2 194.320,15 € 2 151.070,82 € 345.390,97 € 

2023 2 198.206,55 € 2 154.092,24 € 352.298,79 € 

2024 2 202.170,68 € 2 157.174,09 € 359.344,77 € 

2025 2 206.214,10 € 2 160.317,57 € 366.531,66 € 

2026 2 140.225,59 € 2 109.015,95 € 249.241,53 € 

TOTAL   1.004.640,38 € 781.040,21 € 1.785.680,59 € 
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ANEXO III 

IMPORTE DE LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS POR CICLOS Y CURSOS 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO ARTES 

GRÁFICAS 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 7.003,96 2.120,98 94.057,14 63.501,92 1.333,44 6.689,25 1.647,48 73.172,10 167.229,24 

22-23 85.270,73 1.360,11 7.144,04 2.163,40 95.938,28 64.771,96 1.360,11 6.823,04 1.680,43 74.635,54 170.573,82 

23-24 86.976,15 1.387,31 7.286,92 2.206,67 97.857,05 66.067,40 1.387,31 6.959,50 1.714,04 76.128,25 173.985,30 

24-25 88.715,67 1.415,06 7.432,65 2.250,80 99.814,19 67.388,74 1.415,06 7.098,69 1.748,32 77.650,82 177.465,01 

25-26 90.489,98 1.443,36 7.581,31 2.295,82 101.810,47 68.736,52 1.443,36 7.240,66 1.783,29 79.203,83 181.014,31 

     489.477,13     380.790,55 870.267,68 

 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO SERVICIOS 

COMERCIALES 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 5.625,32 742,09 91.299,61 63.501,92 1.333,44 5.417,01 602,86 70.855,23 162.154,84 

22-23 85.270,73 1.360,11 5.737,83 756,93 93.125,60 64.771,96 1.360,11 5.525,35 614,92 72.272,34 165.397,94 

23-24 86.976,15 1.387,31 5.852,59 772,07 94.988,11 66.067,40 1.387,31 5.635,86 627,22 73.717,79 168.705,90 

24-25 88.715,67 1.415,06 5.969,64 787,51 96.887,87 67.388,74 1.415,06 5.748,58 639,76 75.192,14 172.080,02 

25-26 90.489,98 1.443,36 6.089,03 803,26 98.825,63 68.736,52 1.443,36 5.863,55 652,56 76.695,98 175.521,62 

     475.126,83     368.733,49 843.860,32 

 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO 

ACTIVIDADES 
DE 

PANADERÍA 
Y 

PASTELERÍA 

PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 7.923,15 1.570,15 94.425,50 63.501,92 1.333,44 7.385,62 1.230,18 73.451,16 167.876,66 

22-23 85.270,73 1.360,11 8.081,62 1.601,55 96.314,01 64.771,96 1.360,11 7.533,34 1.254,78 74.920,19 171.234,20 

23-24 86.976,15 1.387,31 8.243,25 1.633,58 98.240,29 66.067,40 1.387,31 7.684,00 1.279,88 76.418,59 174.658,88 

24-25 88.715,67 1.415,06 8.408,11 1.666,25 100.205,10 67.388,74 1.415,06 7.837,68 1.305,48 77.946,96 178.152,06 

25-26 90.489,98 1.443,36 8.576,28 1.699,58 102.209,20 68.736,52 1.443,36 7.994,44 1.331,58 79.505,90 181.715,10 

     491.394,09     382.242,80 873.636,90 
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  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO PELUQUERÍA PERSONAL 

DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 6.135,59 1.435,70 92.503,49 63.501,92 1.333,44 5.803,57 1.128,33 71.767,26 164.270,76 

22-23 85.270,73 1.360,11 6.258,30 1.464,42 94.353,56 64.771,96 1.360,11 5.919,65 1.150,89 73.202,61 167.556,17 

23-24 86.976,15 1.387,31 6.383,47 1.493,71 96.240,64 66.067,40 1.387,31 6.038,04 1.173,91 74.666,66 170.907,30 

24-25 88.715,67 1.415,06 6.511,14 1.523,58 98.165,45 67.388,74 1.415,06 6.158,80 1.197,39 76.159,99 174.325,44 

25-26 90.489,98 1.443,36 6.641,36 1.554,05 100.128,76 68.736,52 1.443,36 6.281,98 1.221,34 77.683,19 177.811,95 

     481.391,90     373.479,73 854.871,62 

 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO ESTÉTICA PERSONAL 

DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 6.135,59 1.435,70 92.503,49 63.501,92 1.333,44 5.803,57 1.128,33 71.767,26 164.270,76 

22-23 85.270,73 1.360,11 6.258,30 1.464,42 94.353,56 64.771,96 1.360,11 5.919,65 1.150,89 73.202,61 167.556,17 

23-24 86.976,15 1.387,31 6.383,47 1.493,71 96.240,64 66.067,40 1.387,31 6.038,04 1.173,91 74.666,66 170.907,30 

24-25 88.715,67 1.415,06 6.511,14 1.523,58 98.165,45 67.388,74 1.415,06 6.158,80 1.197,39 76.159,99 174.325,44 

25-26 90.489,98 1.443,36 6.641,36 1.554,05 100.128,76 68.736,52 1.443,36 6.281,98 1.221,34 77.683,19 177.811,95 

     481.391,90     373.479,73 854.871,62 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 5.746,56 977,45 91.656,22 63.501,92 1.333,44 5.508,85 781,17 71.125,39 162.781,60 

22-23 85.270,73 1.360,11 5.861,49 997,00 93.489,34 64.771,96 1.360,11 5.619,03 796,79 72.547,89 166.037,23 

23-24 86.976,15 1.387,31 5.978,72 1.016,94 95.359,13 66.067,40 1.387,31 5.731,41 812,73 73.998,85 169.357,98 

24-25 88.715,67 1.415,06 6.098,30 1.037,28 97.266,31 67.388,74 1.415,06 5.846,04 828,98 75.478,83 172.745,14 

25-26 90.489,98 1.443,36 6.220,26 1.058,03 99.211,63 68.736,52 1.443,36 5.962,96 845,56 76.988,41 176.200,04 

     476.982,62     370.139,36 847.121,99 
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  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO INFORMÁTICA 

DE OFICINA 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 5.746,56 977,45 91.656,22 63.501,92 1.333,44 5.508,85 781,17 71.125,39 162.781,60 

22-23 85.270,73 1.360,11 5.861,49 997,00 93.489,34 64.771,96 1.360,11 5.619,03 796,79 72.547,89 166.037,23 

23-24 86.976,15 1.387,31 5.978,72 1.016,94 95.359,13 66.067,40 1.387,31 5.731,41 812,73 73.998,85 169.357,98 

24-25 88.715,67 1.415,06 6.098,30 1.037,28 97.266,31 67.388,74 1.415,06 5.846,04 828,98 75.478,83 172.745,14 

25-26 90.489,98 1.443,36 6.220,26 1.058,03 99.211,63 68.736,52 1.443,36 5.962,96 845,56 76.988,41 176.200,04 

     476.982,62     370.139,36 847.121,99 

 

 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO FONTANERÍA 

Y CALOR 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 8.493,33 1.680,93 95.106,46 63.501,92 1.333,44 8.045,40 1.314,11 74.194,87 169.301,33 

22-23 85.270,73 1.360,11 8.663,20 1.714,55 97.008,59 64.771,96 1.360,11 8.206,30 1.340,39 75.678,77 172.687,36 

23-24 86.976,15 1.387,31 8.836,46 1.748,84 98.948,76 66.067,40 1.387,31 8.370,43 1.367,20 77.192,34 176.141,11 

24-25 88.715,67 1.415,06 9.013,19 1.783,82 100.927,74 67.388,74 1.415,06 8.537,84 1.394,55 78.736,19 179.663,93 

25-26 90.489,98 1.443,36 9.193,45 1.819,50 102.946,30 68.736,52 1.443,36 8.708,59 1.422,44 80.310,91 183.257,21 

     494.937,86     386.113,08 881.050,94 

 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO REFRIGERACIÓN PERSONAL 

DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 8.494,46 1.744,56 95.171,23 63.501,92 1.333,44 8.046,25 1.362,32 74.243,93 169.415,15 

22-23 85.270,73 1.360,11 8.664,35 1.779,46 97.074,65 64.771,96 1.360,11 8.207,18 1.389,56 75.728,81 172.803,46 

23-24 86.976,15 1.387,31 8.837,64 1.815,04 99.016,14 66.067,40 1.387,31 8.371,32 1.417,35 77.243,38 176.259,53 

24-25 88.715,67 1.415,06 9.014,39 1.851,35 100.996,47 67.388,74 1.415,06 8.538,75 1.445,70 78.788,25 179.784,72 

25-26 90.489,98 1.443,36 9.194,68 1.888,37 103.016,40 68.736,52 1.443,36 8.709,52 1.474,61 80.364,02 183.380,41 

     495.274,88     386.368,39 881.643,27 
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  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO CARPINTERÍA 

A MEDIDA 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 8.435,56 3.221,19 96.588,96 63.501,92 1.333,44 7.773,81 2.480,98 75.090,15 171.679,10 

22-23 85.270,73 1.360,11 8.604,28 3.285,62 98.520,74 64.771,96 1.360,11 7.929,28 2.530,60 76.591,95 175.112,68 

23-24 86.976,15 1.387,31 8.776,36 3.351,33 100.491,15 66.067,40 1.387,31 8.087,87 2.581,21 78.123,79 178.614,94 

24-25 88.715,67 1.415,06 8.951,89 3.418,35 102.500,97 67.388,74 1.415,06 8.249,63 2.632,83 79.686,26 182.187,24 

25-26 90.489,98 1.443,36 9.130,93 3.486,72 104.550,99 68.736,52 1.443,36 8.414,62 2.685,49 81.279,99 185.830,98 

     502.652,81     390.772,14 893.424,95 

 
 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO CARPINTERÍA 

INDUSTRIAL 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 9.380,13 3.489,06 97.801,39 63.501,92 1.333,44 8.717,22 2.683,90 76.236,48 174.037,87 

22-23 85.270,73 1.360,11 9.567,73 3.558,84 99.757,42 64.771,96 1.360,11 8.891,56 2.737,58 77.761,21 177.518,63 

23-24 86.976,15 1.387,31 9.759,09 3.630,02 101.752,57 66.067,40 1.387,31 9.069,39 2.792,33 79.316,44 181.069,00 

24-25 88.715,67 1.415,06 9.954,27 3.702,62 103.787,62 67.388,74 1.415,06 9.250,78 2.848,18 80.902,76 184.690,38 

25-26 90.489,98 1.443,36 10.153,35 3.776,67 105.863,37 68.736,52 1.443,36 9.435,80 2.905,14 82.520,82 188.384,19 

     508.962,36     396.737,71 905.700,07 

 
 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO 

MANTENIMIENTO 
EMBARCACIONES 
DEPORTIVAS Y DE 

RECREO 

PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 8.712,48 1.466,69 95.111,37 63.501,92 1.333,44 8.211,43 1.151,80 74.198,59 169.309,96 

22-23 85.270,73 1.360,11 8.886,73 1.496,02 97.013,60 64.771,96 1.360,11 8.375,65 1.174,84 75.682,56 172.696,16 

23-24 86.976,15 1.387,31 9.064,47 1.525,94 98.953,87 66.067,40 1.387,31 8.543,17 1.198,34 77.196,21 176.150,08 

24-25 88.715,67 1.415,06 9.245,76 1.556,46 100.932,95 67.388,74 1.415,06 8.714,03 1.222,30 78.740,14 179.673,08 

25-26 90.489,98 1.443,36 9.430,67 1.587,59 102.951,61 68.736,52 1.443,36 8.888,31 1.246,75 80.314,94 183.266,55 

     494.963,39     386.132,44 881.095,83 
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  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO ELECTROMECÁNICA 

DE VEHÍCULOS 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 10.175,99 2.745,62 97.853,80 63.501,92 1.333,44 9.730,22 2.120,69 76.686,27 174.540,07 

22-23 85.270,73 1.360,11 10.379,51 2.800,53 99.810,88 64.771,96 1.360,11 9.924,82 2.163,10 78.219,99 178.030,87 

23-24 86.976,15 1.387,31 10.587,10 2.856,54 101.807,10 66.067,40 1.387,31 10.123,32 2.206,36 79.784,39 181.591,49 

24-25 88.715,67 1.415,06 10.798,84 2.913,67 103.843,24 67.388,74 1.415,06 10.325,79 2.250,49 81.380,08 185.223,32 

25-26 90.489,98 1.443,36 11.014,81 2.971,94 105.920,10 68.736,52 1.443,36 10.532,30 2.295,50 83.007,68 188.927,78 

     509.235,13     399.078,41 908.313,53 

 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO CARROCERÍA PERSONAL 

DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 10.175,99 2.745,62 97.853,80 63.501,92 1.333,44 9.730,22 2.120,69 76.686,27 174.540,07 

22-23 85.270,73 1.360,11 10.379,51 2.800,53 99.810,88 64.771,96 1.360,11 9.924,82 2.163,10 78.219,99 178.030,87 

23-24 86.976,15 1.387,31 10.587,10 2.856,54 101.807,10 66.067,40 1.387,31 10.123,32 2.206,36 79.784,39 181.591,49 

24-25 88.715,67 1.415,06 10.798,84 2.913,67 103.843,24 67.388,74 1.415,06 10.325,79 2.250,49 81.380,08 185.223,32 

25-26 90.489,98 1.443,36 11.014,81 2.971,94 105.920,10 68.736,52 1.443,36 10.532,30 2.295,50 83.007,68 188.927,78 

     509.235,13     399.078,41 908.313,53 

 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO CONSTRUCCIÓN PERSONAL 

DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 9.399,06 1.208,34 95.539,60 63.501,92 1.333,44 8.731,55 956,08 74.522,99 170.062,59 

22-23 85.270,73 1.360,11 9.587,04 1.232,50 97.450,39 64.771,96 1.360,11 8.906,18 975,20 76.013,45 173.463,84 

23-24 86.976,15 1.387,31 9.778,78 1.257,15 99.399,40 66.067,40 1.387,31 9.084,31 994,70 77.533,72 176.933,12 

24-25 88.715,67 1.415,06 9.974,36 1.282,30 101.387,39 67.388,74 1.415,06 9.265,99 1.014,60 79.084,40 180.471,78 

25-26 90.489,98 1.443,36 10.173,85 1.307,94 103.415,13 68.736,52 1.443,36 9.451,31 1.034,89 80.666,08 184.081,22 

     497.191,90     387.820,64 885.012,55 

 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO DECORACIÓN 

DE 
INTERIORES 

PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 9.399,06 1.208,34 95.539,60 63.501,92 1.333,44 8.731,55 956,08 74.522,99 170.062,59 

22-23 85.270,73 1.360,11 9.587,04 1.232,50 97.450,39 64.771,96 1.360,11 8.906,18 975,20 76.013,45 173.463,84 

23-24 86.976,15 1.387,31 9.778,78 1.257,15 99.399,40 66.067,40 1.387,31 9.084,31 994,70 77.533,72 176.933,12 

24-25 88.715,67 1.415,06 9.974,36 1.282,30 101.387,39 67.388,74 1.415,06 9.265,99 1.014,60 79.084,40 180.471,78 

25-26 90.489,98 1.443,36 10.173,85 1.307,94 103.415,13 68.736,52 1.443,36 9.451,31 1.034,89 80.666,08 184.081,22 

     497.191,90     387.820,64 885.012,55 
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  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO ELECTRICIDAD 

Y 
ELECTRÓNICA 

PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 7.344,75 3.524,32 95.801,27 63.501,92 1.333,44 6.947,42 2.710,62 74.493,40 170.294,67 

22-23 85.270,73 1.360,11 7.491,64 3.594,81 97.717,30 64.771,96 1.360,11 7.086,37 2.764,83 75.983,27 173.700,56 

23-24 86.976,15 1.387,31 7.641,47 3.666,71 99.671,64 66.067,40 1.387,31 7.228,10 2.820,13 77.502,93 177.174,58 

24-25 88.715,67 1.415,06 7.794,30 3.740,04 101.665,07 67.388,74 1.415,06 7.372,66 2.876,53 79.052,99 180.718,07 

25-26 90.489,98 1.443,36 7.950,19 3.814,84 103.698,38 68.736,52 1.443,36 7.520,11 2.934,06 80.634,05 184.332,43 

     498.553,66     387.666,65 886.220,31 

 
 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO MECANIZADO PERSONAL 

DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 8.764,61 3.355,23 97.052,05 63.501,92 1.333,44 8.250,92 2.582,52 75.668,80 172.720,85 

22-23 85.270,73 1.360,11 8.939,90 3.422,34 98.993,09 64.771,96 1.360,11 8.415,94 2.634,17 77.182,18 176.175,27 

23-24 86.976,15 1.387,31 9.118,70 3.490,79 100.972,95 66.067,40 1.387,31 8.584,26 2.686,85 78.725,82 179.698,77 

24-25 88.715,67 1.415,06 9.301,08 3.560,60 102.992,41 67.388,74 1.415,06 8.755,94 2.740,59 80.300,34 183.292,75 

25-26 90.489,98 1.443,36 9.487,10 3.631,81 105.052,26 68.736,52 1.443,36 8.931,06 2.795,40 81.906,35 186.958,60 

     505.062,75     393.783,49 898.846,24 

 
 
 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO SOLDADURA 

Y 
CALDERERÍA 

PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 8.750,73 2.573,93 96.256,86 63.501,92 1.333,44 8.240,40 1.990,61 75.066,38 171.323,24 

22-23 85.270,73 1.360,11 8.925,75 2.625,41 98.182,00 64.771,96 1.360,11 8.405,21 2.030,43 76.567,70 174.749,70 

23-24 86.976,15 1.387,31 9.104,26 2.677,91 100.145,64 66.067,40 1.387,31 8.573,31 2.071,03 78.099,06 178.244,70 

24-25 88.715,67 1.415,06 9.286,35 2.731,47 102.148,55 67.388,74 1.415,06 8.744,78 2.112,46 79.661,04 181.809,59 

25-26 90.489,98 1.443,36 9.472,08 2.786,10 104.191,52 68.736,52 1.443,36 8.919,67 2.154,70 81.254,26 185.445,78 

     500.924,58     390.648,43 891.573,01 
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  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO 

AGRO-
JARDINERÍA Y 

COMPOSICIONES 
FLORALES 

PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 7.098,10 537,15 92.567,46 63.501,92 1.333,44 6.988,40 447,60 72.271,37 164.838,83 

22-23 85.270,73 1.360,11 7.240,07 547,90 94.418,81 64.771,96 1.360,11 7.128,17 456,56 73.716,80 168.135,60 

23-24 86.976,15 1.387,31 7.384,87 558,85 96.307,18 66.067,40 1.387,31 7.270,73 465,69 75.191,13 171.498,31 

24-25 88.715,67 1.415,06 7.532,56 570,03 98.233,33 67.388,74 1.415,06 7.416,15 475,00 76.694,95 174.928,28 

25-26 90.489,98 1.443,36 7.683,22 581,43 100.197,99 68.736,52 1.443,36 7.564,47 484,50 78.228,85 178.426,85 

     481.724,76     376.103,10 857.827,87 

 
 

  PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO 

MÓDULO 
DEL CICLO COCINA Y 

RESTAURACIÓN 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

1ER CURSO 
PERSONAL 
DOCENTE 

PERSONAL 
NO 

DOCENTE  

FTO Y 
MTO RIR MÓDULO 

2.º CURSO 

21-22 83.598,76 1.333,44 7.959,81 3.633,03 96.525,04 63.501,92 1.333,44 7.413,39 2.792,96 75.041,71 171.566,75 

22-23 85.270,73 1.360,11 8.119,00 3.705,69 98.455,54 64.771,96 1.360,11 7.561,66 2.848,82 76.542,55 174.998,09 

23-24 86.976,15 1.387,31 8.281,38 3.779,81 100.424,65 66.067,40 1.387,31 7.712,89 2.905,80 78.073,40 178.498,05 

24-25 88.715,67 1.415,06 8.447,01 3.855,40 102.433,14 67.388,74 1.415,06 7.867,15 2.963,92 79.634,87 182.068,01 

25-26 90.489,98 1.443,36 8.615,95 3.932,51 104.481,81 68.736,52 1.443,36 8.024,49 3.023,19 81.227,57 185.709,37 

     502.320,18     390.520,10 892.840,28 
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